
Viernes 26 de Julio de 1878. Un real número . 

Oficial 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVElíTENCIA O F I C J A L . ¿ E PUBLICA LOS L U N E S , MIERCOLES Y VIKimHS. ADVEIsTENCIA EDJTOHIAL. 

Lwzo tjue los Srcs. Alcaldes y Secretarios reci-
bíiu IOÍ números Hcl BOLETÍN que correspondan alL „ . . . » . _ n 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en el si- Se s^»cril>° la imprenta da Rafael G a r z o é Hijos, Plegaria, 14, | 
tíodfi eoatumbre donde pernianccerin basta e l r e c Í - » ( p u e 9 t o de los HUCTO») á 30 ra. trimestre y 50 e! semestre pago 
bo del número Bicuicnte. jUnticipado, ' 

Loá Secretarios'cnidaran do conservar IOSBOLETI- \¡.\,nArna 0„„ti„„ „„ - . - i r - a , — * _• • J i 
xes cnkceionadosordenadamente para su encuader- I,IlllT»eros s u c l l « un w K - L o i d e anos anteriores a dos reales, 
nación qne deberá verificarse cada año. " 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de partu no pobre, *(• inserta
rán oficialmente; asimismo cunlqnicr anuncio con-
cemicntf» al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de inlercs particular previo el pago de 
un rea!, por cada linea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL 

PfteSIDR.VClA VEL COXBSiO DE ÜJJíISTBOS 

S. M . el R e j . ( Q . D . G.) , la Sere-
níáiiiif* Sra . Princesa de As tú r iag , l a s 
Serums Srns Infautns Doña María del 
P i l a r , Doña Muría d é l a Paz y Doña 
María E n U l i a , j l o s Senooá .Sres .Du-
que* de Montpensiei', continúan.en'el 
Ret tISi t iüdeSiin Lorenzo siu novedad 
en su iinportmite sahul, 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Ci rcu la r .—Núra . 10. 

Habieii lo desaparecido de la casa 
paterna de O. Unrcelo Herrero, de 
fátu vecindad, su hijoToribio Herrero 
Pereü^ cuyas señas se expresan abajo; 
encargo « loaSred. Alcaldes, Guardia 
c iv i l y demás agentes de mi autori
dad, procedan á la busca y captura 

in iámD, poniéndole á nú disposi
ción si fuese habido. 

Leo» 23 de Juiiu de 1878.—El Go-
Lünmdor, ASTOMO SAN»0YAL. 

SBSAS. 

Edad 10 afios, estatura regular, 
pelo negro, haibr naciente, Cura re
donda, color moreno; viste dos trages, 
pauUlon y americana, satín negro, 
chitfí-'co piqué blanco, sombrero ne
gro de a!a ancha, corbata pañuelo 
de seda color avellana, butilos goma 
|)íf*l mate, y el otro pantalón pana 
cniiela, blusa color azul, manga nue
va., ros a?.iil de marina, y zapato 
blanco de baqueta. 

S I X f i l O N M F O M E N T O 

M i n a s . 
Por decreto de esta fecim he acor

dado declarar fenecidos y sin curso 
Jos eTpediVntesd*1 lasminasde carbón 
y cinabrio, nouibrjulas /tit/iva. Dos 
Amigos y Vicenta, registradas por 

D. Ricardo del Arco y El ias , ü . Fran
cisco Gutiérrez y D, Urbano de las 
Cuevas, como apoderado de D, M a 
nuel Iglesias, por no quedarles bas
tante espacio franco á constituir una" 
nueva concesión. 

Lo que be dispuesto se inserte en 
este periódico ofici 11 para conocí míen • 
to de los interesados, 

Lfon ¿0 de Julio de 1878.—El Go 
bernador, ANTONIO SA.NDOYAL, 

D O K J O S E A N T O N I O LÜACBS, 

GOORR.VADOR CIVIL INTERINO DE ESTA 

PROVINCIA. 

Hago saber: Qne por D . Mái imo 
Alonso de Prado, vecino de esta c i u 
dad, residente en la misma, caite de la 
R e v i l l a , nú;ji. 2 , d e 4 4 a ñ u s , profe
sión pTopietnrin, st> IIA pvesentftdo en 
la Sección de Fomento de e t̂e Gobier
no de provincia, en el dia de hoy del 
mes de la fecha, A las una de su tarde 
una solicitud de registro pidiendo 13 
pertenencias de la mina de carbón l la
mada Sin Tic medio sha. en término 
común del pueblo de Orzo naga A y u a 
tamíento de Matallana de Vegacerve-
ra , parage que llaman entre la L o m 
ba y la Coro Ha, lindante por todos 
aires con terreno yoinun, hace la de
signación de las citadas 18 pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el de la mina 
Sin Querer, cerca de la Lomba que 
se determina por tros visuales, una 
en dirección 168° á las peñas del C o 
llado Cimero; otra en la de 256° á 
Peña Cantabria y otra en la 290* al 
pico de Polvoredo: desde él se medi
rán en dirección 315"80 metrosfiján-
dose l a primera t í tacu: desde esta en 
dirección 45'* 450 metros y se fija, 
la segunda, desde esta en dirección 
135'' 200 metros y ae fija la tercera, 
desde esta en dirección 225' 900 me
tros fijáíido«e Ja cuarta, desde esta-en 
dirección 315° 200 metros'fijándose, 
la quinta, y desde esta en dirección 

4ba 450 metros qne hay á lu primera 
con Ja que sa fierra el per/tnetro. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realixado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente su'lir;itud,sin per
juicio de tercero; lo que mt anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de setenta dia.*. contados 
desde la fecha de f-ste edicto, putdr.n 
presentar en este Gobierno M U oposi
ciones los. que se considerami con 
derech'J al todo ó parte ti ni terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de la ley de minería vigente. 

León 13 de Jul io de 1878.—Joit 
ASTOMO LVACES. 

JUNTA PltOVlNCfAL 

D E I N S T R U C C I O N PÚBLICA. 

Por circular de esta fecha que fué 

inserta en el Botrnx CFICIAL de 1« 

provincia, n ú m . 1 2 7 , correspondiente 

al dia 2(5 do A b r i l úl t imo l e encargó 

á las locaba y Maestros do las escua-

las públicas lo preceptuado en la re

gla 8 * de la Rea l órd«n de 12 de 

Enero de 1876 respecto de la forma

ción y remisión de los presupuestos 

para la inversión del material de las 

escuelas en el año económico eor-

riente. 

Móaapesívr de ser trasturridoa con 

grande esceío el plazo que la citada 

disposición señala á las Juntas lo 

cales para remitirlas á esta p rov in

cial, ya ion porque algunos Maestros 

hayau faltado Á su deber, ó ya por

que l a a Juntos locales obrando con 

muy censurable descuido, hayan ol 

vidado su remisión, aparecen en des

cubierto todavía por este importante 

servicio las escuelas de los pueblos 

que á continuación se citan, 

j E n -su consecuencia y de conformi-

j dad 4 lo mandado en la regla citada , 

, esta Junta provincial previene á los 

j Maestros y Maestras de las mismas 

j que cott toda urgencia remitan di -

j ehospresupuestus, por duplicado co-

j mo está mandado, acompañando el 

j inventario del materÍHl, menage d« 

¡ enseñanza que enda escunla posen, y 

j espresmido en el oficio de remisión si 

' los presentaron á las Juntas locales, 

[ y caso afirmativo con qué fecha, 

León l(J de Ju l io de 1 8 7 8 . ^ E l 

Gobernador interino. Presidente, JO

SÉ ANTONIO LUACES,—Benigno Reyero, 

Secretario. 

Escuelas que se citan 

Zas tle n iños y n i ñ a s de Carrizo, 

Castríllo de los PoJrnzareí , J,Jamas 

de la Rivera, Santa Marina de] Rey, 

Corporale», Laguna Dalga. Laguna 

de Negrillos, San Adrián del Valle , 

Santa María del Páramo, Cea, Saba* 

gun, Príoro, HansiUa de las Muías , 

Riello, Alvares, Cubillos, Molinase-

ca, Páramo del S i l , Ardon, Fresno de 

la Vega, Valencia de D. Juan, V i l l a -

demor de la Vega, Trabadelo, Toral 

de los Bados, Otero, Gordoncillo: Las 
de n iños de Corvillos, Valderas, 

Cam pona raya, Narayola, Burbio y 
Herrerías de Valcarce; y las de n i 
ñas de Saludes de Castro PODCR, So

to de la Vega, Val le de Fínolíedo y 

Vega de Espinareda. 



COKFVOUaU DE LOS FOSOOS DSL pnBSUPUESTO 

PBOVINCIAL-

UIES DC JULIO DEL AÑO ECONOMICO 
BE 1878 Á 1879. 

PERIODO DI5 AMPLIACION 

QiSTiiiuucto.v ile Fondos por M p i l u l o s yarliculos para saüsfacerlas obligaciones de 
diclio III '.Í, f i i i - iniula por la Conlsiluria de fondos provinciales, conforme á lo 
pnjveniilo en el articulo 57 ili; la ley du Presupuestos y'Gonlabilidad provin
cial de 20 de Setiembre de 1865 y al 95 del Reglamento para su ejecución de 
la misma fecha. 

SECCION l . ' - U A S i o s o a L . G A i O K . o s . Xruculos. poJaViVulo. 

Capitulo I.—ADMIMSTBACION PBOVINCIAL. 

Articulo \ .° Dietas da la Comisión provincial. . 
Personal de la Diputación provincial 
Idem ile la Cumisioo de examen de cuentas muni

cipales y de pósitos 
Material de la Diputación 
Ar t . 5.° Sueldos de los empleados y depeudientes 

de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 

Capítulo //.—SEDVICIOS GEMBRALES. 

A r l . 1.* Gastos de quintas 
Ar t . '2 0 llera de bagajes 
A r l . 5.° Idem de impresión y publicación del 

BOLETÍN OFICIAL • 
A r l . 4 * Id. deelecciones de Diputadnsprovinciales 
Art . o . ' Idem de calamidades públicas. . . . 

Capitulo III.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁCTER 

OBLIGATORIO. 

Articulo 1.° Personal de la« obras de repara
ción de los caminos, barcas, puentes y poniónos ne 
co n.irendidos en el plan general del Gobierno. . . 

.Material para estas obras! 

Capitulo IV.—CARCAS. 

Artículo 5 . ' Censes, deudas reconocidas y liqui
dadas y otras cargas de justicia . . . . . . 

Ca/)ííu¡o V.—bsTiiuccio!) PÚBLICA. 

\rltitnlo t . ' .Imita provincial del ramo. . . 
Art i . " .Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimieutu'del Instituto de 
segunda enseñanza. . . . . 

Art. 5." Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento de la Escuela 
normal de Maestros 

Art 1.° Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Art . 6.° Biblioteca provintial 

Capitulo VI.—BENEFICENCIA. 

A r l . 1.° Atenciones de la Junta provincial. . . 
Art. 2 . ' Subvención ó suplemento queabona la 

provincia para el sostenimiento de los Ho. pílales. . 
A r l . 3." Idem Id. ¡d. de las Casasde Jllsericordia 
A r l . 4.° Idem i d . i d . de las Tasas do Rspósi tos . . 
A r l - 5." Idem i d . id. de las Casas de Maternidad 

Capitulo VIII.—IMPREVISTOS. 

Unico Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

Pesetas Cs. Pesetas Cs. 

1.250 001 
2.105 4 2 / 

250 00( 
5.000 00/ 

85 S o ! 
1.250 001 

2.000 001 
500 00 i 

2.187 5 0 / 
2.000 001 
2.000 00J 

1.457 00 ( 
1.000 00 

7.958 75 

8.687 50 

2.948 49 

689 001 

187 49 
219 0 0 ' 

2.180 00 \ 

* «OS 0 0 , 
1.520 OO) 3l-388 00 

25.000 001 
500 00J 

SECCION 2.'—GASTOS VOLÜHTARIOS. 

Capitulo II.—CARRETERAS. 

A r l . 2.° Construcción de carreteras que no for-

5.000 00 5.000 00 

man parle del plan general del Gobierno.. . . 

Capünlo ///.—OBRAS DIVERSAS. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayunlamientos 

Capitulo IV.—OTROS SASTOS. 

Unico. Cantidades deslinadask objetos de inte
rés provincial 

TOTAL GEHIIAL 

8.000 00 8.000 00 

6.000 00 6.000 00 

5.000 00 3.000 00 

. . . . 82.910 84 

SECCION l'IUMFJtA.-GASTOS OBLIGATORIOS. 

Capitulo /.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Arlículo I .* Material de la Diputación. . . . 

Capitulo V.—-INSTRUCCIÓN PÚBLICA . 

Art. I.° Junta provincial del ramo 
Art. t * Subvención n suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento dePInstituto de se
gunda enseñanza , . . . . 

Capitulo VI.—BENEFICENCIA. 

Art. 4 * Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de las Casas de Ex
pósitos 10.772 95 

TOTU GENERAL. 

1.000 00 1.000 00 

3.900 001 

750 001 

4.650 00 

10.772 95 

16.422 95 

En Leen & 27 de Inliod í 1 8 7 8 .—E l Contador de fondos provinciales, Salas' 
tiano Posadllla.—V." 11.'—El Presidente, Canseco. 

Sesión de 9 de Julio de 1873.—La Comisión asociada de los Sres. Diputados 
residentes, acordó aprobar la precedente distribución de fondos.—El Presidente, 
Canseco.—El Secretario, D . Caneja. 

2.457 00 

OFICINAS BE HACIENDA. 
ABHINISTIIACION «CONÓHICA 

' D E L A l ' K O V I N C I A D E L E O N 

7.511 10 7.511 10 

255 00 -, 

1.600 001 

Clases pasivas 
A pesar de lo dispuesto en la circular 

inserta en el BOLETÍN OFICIAL del día 26 
de Junio próximo pasado, para que los 
individuos de dichas clases pasasen la 
revista semestral prevenida por la ley, 
en los diez primeros días del mes actual, 
son muchas los que hasta hoy han deja
do da cumplir con este deber, por lo cual 
llamo la atención de los Sres. Alcaldes 
á fin de que se apresuren & r e m i t i r á 
esta Administración económica los do
cumentos de los que lo hayan verifica
do á fin de evitar los perjuicios que 
puedan irrogárseles, pues la misma no 
puede prescindir de dar de baja en nó
mina á todó aquel que no haya llenado 
tan indispensable como conocido requi
sito. 

León 24 de Julio de 1878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

Negociado de Estancadas. 
A N U N C I » . 

La Dirección general de Rentas en co
municación de 16 del actual, dice 4 esta 
Administración económica, que en los 
sorteos celebrados en el mismo dia, ha 
cabido en suerte 625 pesetas & D." C i -
riaca Gómez González, hija de D . Félix, 
vecino de Cuenca, muerto en el campo 
del honor. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de osla provincia para que llegue á 
colicla de la interesada si se encontrase 
en ella. 

León 23 de Julio de 1878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

Stcdon da Administración.—Negociido 
de Impuestos. 

CIRCOLAR. 

La Dirección general de Im
puestos, con fecha 19 de Junio 
último,, me dice lo que sigue: 

«Adjuntos remito i V . S. dos modelos 
para la expedición de guias de azúcar 
de referencia 4 las impresas de extrac
ción primitiva el uno y para el registro 
que toda clase de guias debe llevarse á 
los efectos del art. 11 de la [usUuccion, 
el otro. 

Ambos modelos debe V . S- circular
los á los Administradores subalternos 
de Rentas y Alcaldes para su conoci
miento y sujeción a ellos en la parte res
pectiva á cada uno, previniendo á aque
llos funcionónos que ya hubieren abier
to el registro en otra forma que la que 
se circula y i quienes por esta causa le 
fuese dispen liosa la variación, que pue
den continuar hasta su lerminacion, el 
registro abierto, recomendándoles ha
gan constar en estos las circunstancias 
que determina ei modelo que se circula. 

Debiendo tener eonociiniwilo por me
dio del Registro que se previene, los 
Jefes económicos en las capitales de 
provincia, los Administradores subalter. 
nos en las de partido judicial y los A l 
caldes en las restantes poblacinnes délas 
guias impresas de extracción primitiva, 
quedan los expresados funcionarios cada 
uno dentro de su respecliva localidad, 
facultados y aun obligados al prop¡ot 
para expedir las guias manuscritas da 
referencia con relación i los dalos que 
se hayan hecho constar en el registro, 

Y á fin de evitar cualquiera detención 
improcedente de azúcar, que esta Direc
ción procura por lo mismo que esta dis
puesta á reprimir con energía toda clase 
de Infracciones de la luslruccion, adver
tirá V . S. á todos los Administradores 
de Rentas y Alcaldes, y lo tendrá as i 
entendido esa Administración que siem
pre que despachen guias manuscritas de 
referencia y en la misma fecha en que 
tenga lugar la expedición, deben dar 
aviso de ellas á la autoridad ante quien, 
según el ar l . II de la Instrucción deban 
ser representados por el consignatario 
del género, recomendando esta Dirección 
sin perjuicio de este aviso escrito, el 
empleo del telégrafo cuando fuese doble 

file:///rltitnlo


cuyo sislcma será obligatorio fiempre 
que los Inlereaailos abonen los gasloi. 

Procure V. S l i mayor circu lacion de 
"estos preceptos y <le \os niodelos que se 
-acompafian, dando V. S. avi^o á esta 
-Dirección de su recibo y cuenta de su 
resullailo.n 

Lo que en unión de los mode
los referidos se inserta en el B O 
LETÍN OFICIAL para que llegue á 
conocimiento de los Sres. Alcal
des y Administradores subalter
nos de Rentas y se cumplimen
ten en un todo lo mandado por 
la Dirección general. 

León 12 de Julio de 1878.— 
El Jefe económico, Federico 
Saavedra.' 
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GUIA. DE REFERENCIA. 

PROVINCIA DI TKMfiNO HUNICIPtL s i 

Instrucción 
de 11 de Atril de 1878. 

Articulo 41 . Estas 
guias han de acompjflar 
precisamente al género 
hasta su entrega 1 los 
cnnsignatarins, Ins cuales 
deberán presentarlas al 
Jefe liconóraico. si resi
dieren en la capital de la 
provincia; al Administra
dor subalterno de Rentas 
en otro caso, A m su de
fecto al Alcalde, quienes 
las remitirán sin demora 
4 dicho Jefe Económico 
para que este á su vez las 
envié al de la provincia 
en que esté enclavada la 
Fábrica remitente para 
que pueda serle de abo
no á esta. 

E l . 
Habiendo satisfecho D en representación de 

la Fábrica t i tu lada. . . sita e n . . . provincia d e . . . 
la cantidad correspondiente á . . . kiiégraraos de azúcar 
según consta de la guia n á m . . . de elaboración y . . . 
de expedición que según lo prevenido en la disposición 
citada al mitgeo ha sido presentada por et consignata
rio D e s p i d o i favor de e>le la presente Guia de 
referencia para que pueda conducir . . . kiliigraraoj 
de la expresada azúcar á . . . provincia d e . . . y consig
nación de D . . . yendo contenido dicho articulo e n . . . 
con la marca d e . . . previniéndose que llegado el azú
car á su destina, el consignatario debe entregar esla 
guia en consonancia á la disposición citada, incurrien
do, de no efectuarlo en la multa de 100 & SOO pesetas, 
según el caso5. ' del art. 28 de la Instrucción citada. 

En i de de mil ochocientos se
tenta y 

S e l l o . . . . . E l 

Salió el azúcar referido h o y . . . 
ochocientos setenta y 

Sello E l 

de. de mil 

AYUNTAMIENTOS. 

Por los Ayunlamienlos que á conti 
nuacion se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho días que se les séllala 
para verificarlo. 

Murías de Paredes. 

Valderas. 
Alvares. 
Páramo del S i l . 
Deslriana. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación so espresan, se anuncia hallarse 
terminadu y expuesto al público el ro-
parliiBienlo de la contribución de consu
mos y sal, para que los contribuyentes 
que se creau agraviados eu sus cuotas, 
puedan reclamar en término de ocho días 
que se les señala para verificarlo. 

Deslriana. 

Alcaldía constititcional 
de L a Rolla. 

Se halla vacante la plaza de Denefi-
cencia del Ayuntamiento de La Robla, 
con la dotación anual de 750 pesetas 
por la asistencia de las familias pobres; 
los aspirantes preaentaria sus solicitu
des documentadas dentro de i 5 dias, á 
contar desde su inserción en el BOLETÍN 
oncuL. 

La Robla 27 de Junio de 1878 — E l 
Alcalde, Domingo Sierra. 

Alcald ía constitucional 
de Chozas de Abajo. 

En el pueblo de Mozóntliga y eu po
der del Alcalde de barrio se halla depo
sitada una yegua que se recogió en el 
campo. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de su 
dueño, quien podrá recogerla identifi
cándola. 

Chozas de Abajo 30 de Junio de 1&78 . 
— E l Alcal le, Francisco Fierro. 

JUZGADOS. 

Don José Llano Alvarez, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad de 
Lean y su partido. 

Hago saber: Que para hacer pago 
de la cantidad do seis mi l veinte y 
cinco, pesetas é intereses devengados, 
que se deben A los herederos de Don 
Ricardo Mora Varona, á virtud de 
autos ejecutivos, y como de la pro
piedad de Don Cesireo S á n c h e z , se 
vende en pública licitación, la finca 
urbana siguiente. 

Una casa, sita en esta ciudad & la 
-calle de la Rua señalada con el n ú 
mero cuareuta y uno, que se compo
no de piso natural, principal , segun
do y desván, de dos mi l cien pies de 
superficie; que linda de frente con la 
referida calle de la Rua, por la dere
cha con casa de Don Cesáreo Sán 
chez, por l a izquierda coa otra de 
Don José Selva, hoy sua herederos, 
y por la espalda con casa de los ex
presados herederos del seBor Selva . 

Ha sido tasada en la cantidad de 
diez m i l quinientas pesetas, y se ha 
señalado para su remate el d ia diez y 
seis de Agosto próximo & las doce de 

su mañana en l a Sala Audiencia de 
este Juzgado. 

Los licitadores podrán concurrir 
en dicho día, hora y sitio; adverti
dos, que no será admitida proposición 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación. 

Dado en León á veinte y tres de 
Jul io de mi l ochocientos setenta y 
ocho.—JosA Llano —Por mandado de 
Su Srfa., Pedro d é l a Cruz Hida lga . 

D . Antonio Sánchez Guerrero, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
de Valencia de D . Juan y su par-
tido. 

Por el presente edicto se'cita, l l a 
ma y emplaza á los Excelentísimos 
Señores D.José María, Duque de Ses
ea, D ." María Crist ina, Duquesa de 
San Lucar la Mayor, D . ' Mar ia E u 
lalia, Duqueáade Medina d é l a s Tor
res, y D . ' Maria Rosi l ia Luc ia Osa
rio de Hoscoso y Curbujal, Duquesa 
de Baena, vecinos de Madrid, como 
hijos y herederos del Sr. Marqués de 
Astorg» y Conde de Altamira D . V i . 
cente Rio Osorio, y las dos ú l t i m a s 
representantes de su testamentaria, 
para que dentro del término de cinco 
dias comparezcan ¿ c o n t e s t a r á la de-
manila que en este Juzgado las ha 
promovido D. Juan Piñan de Ja Bar
cena, vecino de la citiJad de Leijn, 
sobre reconocimiento de un foro que 
compró á la Nación en veinte y cin
co de Agosto de mil ochocientos c i n 
cuenta y seis y sobre pago de pensio
nes atrasadas, bujo apercibimiento 
de declararles en rebel lia y de se
guirse los autos con los Estrados del 
Juzgado, toda vez que no han con
testado á la i n licrtda demanda en el 
término de nueve dias que se les con
cedió y de haber sido emplazados por 
medio de cédula entregada á sus res
pectivos dependientes. 

Dado en Valencia de D . Juan Jul io 
diez y siete de mil ochocientos seten
ta y ocho.—Antonio Sánchez Guer 
rero.—Por mandado de su señoría 
Juan Garc ía . 

D. Ignacio del Valle y Rodríguez. Juet 
municipal de esta ciudad, é interino 
de primera instancia de la misma y 
su partido. 

En virtud de este segundo edicto cilo, 
llamo y emplazo por término de 20 
dias contados desde su inserción en el 
B o c z m OFICIAL de la provincia , á las 
personas que se crean con derecho i 
heredar á Melchor García Alvarez, que 
falleció abinteslato en esta ciudad eu 24 
de Abril de 1874, para que dentro da 
dicho término comparezcan en este mi 
Juzgada á hacer las reclamaciones qua 
eslimen precedentes á su derecho en los 
autos que con tal motivo se ioslruren. 

DadoenUtrera 5 de Julio de 4878.— 
Ignacio del Valle.—El Actuario, Felipa 
Rojas. 



ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE OVIEDO. 

Provincia de León . . 
De confónnidacl á lo dispuesto en la 

Leal órden de 10 de Agosto de I8S8, se 
anuncian vacantes las escuelas siguien
tes que ban de proveerse por concurso 
entre los aspirantes que reúnan los re
quisitos prescritos en la misma. 

Escuelas incompletas de niilos. 

Par t i do ' e Aatorga. 
L a de Rabanal del Camino, dotada 

ton 90 pesetas anuales. 
La de Piedrasalvas, dolada con 6 í pe

setas 50 céntimos. 
P a r t i d o de L a B a A e i a . 

L a de Villazala, dotada con 62 pese-
las bO céntimos. 

P a r t i d o de VJOOR. 

L a de Palacio de Torio,dotada con 90 
pesetas. 

P a r t i d o de M a r t a » de Pa redes . 

La del distrito de Yillarin y Robledo, 
dotada con 62 peídas 50 céntimos. 

: P a r t i d o de R l a f l o . 
L a de Pedresa, dolada con 90 pesetas. 
Las de Casasuertes, Santa Marina, 

Sotillos y Olleros, Ciguera y Valbueoa, 
dotadas con 62 pesetas 50 céntimos. 

Pa r t i do de Sahagun. 

L a de Escobar, dotada con 275 pe
setas. 

La de Villacalabuey, dotada con 90 
péselas. 

La de Santa María del Monte, dotada 
con 62 pesetas 50 céntimos. 

Pa r t ido de L a V c e i l l a . 

L a del distrito de Barrio de las Ar r i -
mailas, dotada e n 90 péselas anuales. 

Las de Santa Colomha, Palacios de 
Yaldellorma, Anibasaguas, Barrio de 
Ambasaguas, Palazuelo de Rollar y La 
Brafla, dotadas con 62 péselas 50 cén
timos. 

P a r t i d o de V a l e n c i a de D . «luán. 

' L a de Villavidel, dolada con 90 pe-
setas. 

P a r t i d o de V i l l a t r n n c a del I l l c r i o . 

La de Cuelo, dolada con 90 pesetas. 

Los maestros ilisfrutarán además de su 
sueldo lijo, babilacion capaz para si y 
su familia y las retribuciones de los ni-
Sos que puedan pagarlas. 

Los a--.p¡rántes dirigirán sus solicilu-
des. acompaftailas de la relación docu
mentada lie sus niérilos y servicios y 
certificación do su buena conducta mo
ral y religiosa á lo Junta provincial do 
Instrucción pública de León en el l é r -
mino de un mes.á contar desde lapubli-
cac'on de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma provincia. 

Oviedo, 19 de Julio de 187S.— E l 
Jlsclor, León Salmean. 

B A T A L L O N R E S E R V A D E L E O N , NÜM. 7. 

Los Sres. Alcaldes constitucionales de los pueblos en que residan los individuos que á continua
ción,se espresan, se servirán preveiiirles se presenten desde luego á recibir de la Caja de esle Bata
llón los alcances de mosila que trajeron del Regimiento, infanlería de Sevilla, núm. 5o, de que pro
ceden, viniendo provistos de:la cédula personal.y; demás documentos que idenlifican su persona. 

Clases. 

Cabo 2.* 
Soldado. 

Cabo 1.' 
Otro 2 . ' 
Soldado. 

NOMBRES. 

Faustino Campos Macias. 
Francisco Ordás Fernandez. 
Antonio Puente Ferrer . . 
Antonio Ala iz M a t a . . . 
Agust ín.Mendafia L i t e r a . 
Apolinnr Prieto GaTcia. . 
Andrés Fernandez Prieto. 
Bernardo Fernandez F ida lgo . 
Basilio Alonso Cordero. . 
Gregorio Méndez Prieto. 
Gregorio de la Fuente Quintana. 
José Santa Marta Caballero. . 
Joaqu ín Nieto M a r t í n e z . . 
Leonardo García Rodr íguez . 
Manuel Ordás Alvarez . . . 
P ío Ramón Fernandez. . 
Pedro Bon Blanco. . ' . 
Santiago García González. 
Tomás González M a u r i . . 

Pueblo 

de su naturaleza. 

Lugo de Carncedo. 
Sta.Olaja de la Rivera . 
Vi l l a l ib re de Somoza. . 
Sahechores 
Astorga 
Vil lamaflan. . . . 
León 
Vi l lo r ía . 
Astorga 
Sahecbores 
Va) de San R o m á n . 
Valdemado.. . . . 
Sabecbores 
Santa L u c i a . . . 
Sonta María de O i d á s . 
Chana del V i l l a r . . . 
Alvares 
L i l l o 
CastaSeiras. 

Apintamienlos 

á que pertenecen. 

Lago de Carucedo.. 
V i l l a t u r i e l . . 
L u c i l l o . . . . . 
Cubillas de Ruedo. 
Astorga. . . . 
Vil lamafian. 
León . . 
C a n i j a 
Astorga 
Cubillas de Rueda. . 
Va l de Sau Lorenzo. 
Vil lamaflan. 
Cubillas de Rueda. 
L a Pola de Gordon. 
Santa Maria de Ordás • 
Peranzanee . . .• 
Alvares • 
L i l l o 
Balboa 

Juzgados 

de primera inetancia. 

Pon ferrada 
León 
Astorga 
Subagim 
Astorga 
Valencia D . Juan. 
León 
León . 
Astorga 
S á b a g u n 
Astorga 
Valencia D. Juan^ 
Sabaguu 
La Veci l la 
Murías 
Villafranca 
Ponferrada 
Riafio 
Villafranca 

León 13 de Jul io de 1878.—El T . 
primer Jefe. Muüíz. 

C . Comandante Jefe del Detall, José R i z o . — V 0 B . * — E l C. T. Coronel 

D . Timoteo Alonso Pérez, Alférez de la 
sesla compañía del primer Batallón 
del Rrgimienlo infanlciia de la 
Constitución, núm. 29 
Habiéndose ausentado de esle Regi

miento y Batallón el soldado Claudio 
González Rodríguez, de la primera 
compaflla á quien estoy sumariando por 
el delilo de deserción; usando de las fa
cultades que las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales Fiscales les concede en estos 
casos, por el présenle cito, llamo y em
plazo por srgundo edicto al expresado 
soldado, señalándole la geardiade pre
vención del mismo cuartel donde debe
rá presenlarfo dentro del término de 
quince dias, i contar desde la publica
ción (k'l presente ediclo, á dar sus des
cargos, y en caso de no pre&enlarse en 
el plazo señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía. 

Oflato t4 de Julio de 1878.—Timo
teo Alonso. 

DlSTBITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE JULIO DE 1878. 

Factoría de Subsistencias de León. 

Nota de las compras vtrijicadas per esta Factoría para el comwno de la misma, durante ¡a • 
decena anterior de! ¡¡resente mes. 

D í a s . ; 

18 

Cantidad comprada. 

200 fanegas. 

Nombre 
y clase del articulo. 

Precio ¡ 
de la unidad | Importe total. 

Pmlof. Pfielfl*. 

Trigo de 2." l l ' b O 

Total . 

2 300 00 

2.300 00 

León 20 de Jul io de 1878.—El Contratista, Santos Gonzaluz.—V.0 B . ' 
E l Comisario de Guerra inspector, José V i g i l . 

ANUNCIOS 

OBRAS DE D. EUSERIO F R E i X A Y RA BASO 
DE VEA'TA EN LA IMPRENTA DE ESTE B O L E T I N . 

Prsctns. Cents. 

D. Ramón Ortells y Juliá, Ayudante y 
Fiscal de causas en comisión en I 
esta Comandancia de Marina • 
Por el presente edicto, cito, llamo y 

emplazo por primera vez, á ios padres 
é parientes mas próximos de Juan A l -
varez Pérez, natural de León, hijo de 
Francisco y d,> Manuela, soldado que 
fué del Ejército de Cuba y falleció 
abordo del vapor correo Espalla el ilia 
20 do Oc'ubre del año próximo pasa
do, para que en el término do 30 dias á 
contar desde su publicación se presenten 
en esta Fiscalía l'ajo apercibimiento del 
derecho de que se crean asistidos, para 
hacerles ontri-ga ó á persona apoderada 
en formalegal, de la cantidad de doce 
pesos veinte centavos que correspondien
tes al baber de marcha dejó á su fallecí 
miento. 

Dado y firmado en Santander ISde 
Julio de • 1878. — E l Fiscal, Ramón 
Ortells. 

Prontuario de la Administración Municipal, cuatro tomos.. . . 
Guia de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales. . . . . 
Guia de Elecciones, segunda edición.. 
Guia de la Contribución de Inmuebles, con un Apéndice que con

tiene el novisimo reglamento de Amillaramientos 
Rectificación de los Amillaramientos : 
Guia de Consumos, última edición (ban llegado los cjemplaus). . 
Guia de apremios por débiles de contribuciones, propios, aibitries 

y pósiles . 
Artículos de primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos ; . 

22 50 

50 
50 

50 

Se compra papel amorluable del 2 p % , cupones vencidos, y por vencer; 
papel del personal, tímpréítitn romano, títulos d>'l Rmpréslilo, residuos, facluras 
y recibos v loda la clase do valores públicos y de Sociedades que puedan convenir, 
á tipos muv beneficiosos. Se negocian bonos del Tesoro á precio de coU/acion. 

I). Luis Ciordia ySola, calle de la Catedral, núm. o, frente al café del Iris. 

Impronta da Garzo é Hijos. : 


